
   
Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla Convertido  

transitoriamente en Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Barranquilla  

Acuerdo PCSJA19-11256. 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico  
Telefax: 3417876  Email: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

RADICACIÓN:                   080014189008 - 2019-00693-00  
PROCESO:                           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:                COOPERATIVA COLOMBIANA DE ELECTRO DOMESTICOS   
DEMANDADO:         EVA RODRIGUEZ DE OROZCO 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el pasado 22 de agosto 
de 2022, la Dra. Deisy Bettin Madrid, en su condición de apoderada de la parte demandante 
presentó solicitud de seguir adelante la ejecución. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, septiembre 22  de 2022.  

   
SALUD LLINAS MERCADO  

SECRETARIA  
 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
   
Previo a resolver, resulta necesario indicar que en el marco de la emergencia sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución 385 del 12 de marzo y 844 
del 26 de mayo de 2020 por causa del coronavirus COVID-19. Que el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20- 11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20- 11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-
11546, PCSJA20-11549, PCSJA20- 11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19. Que mediante el Decreto 564 del 15 
de abril de 2020 se determinó que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en 
cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o presentar 
demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se encontraban suspendidos desde 
el 16 marzo 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera la reanudación 
de los términos judiciales, esto es hasta 30 de junio de 2020. 
 
Pues bien, revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho 

que ha transcurrido más de treinta (30) días desde que esta agencia judicial mediante auto de 
fecha 03 de marzo de 2022, requirió a la parte interesada a cumplir con la carga de notificar en 
debida forma a la demandada, y que a pesar del largo tiempo transcurrido, no se evidencia en el 
plenario que se haya dado cumplimiento a ello, razón por la cual, el  despacho de oficio 
decretara la terminación por desistimiento tácito, con fundamento en lo establecido en el 
numeral primero (1) del artículo 317 del C.G.P, “1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 
(subraya el despacho) y, en consecuencia, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
que se hubieren decretado, y se condenará en costas a la parte demandante. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes pónganse los bienes a disposición del juzgado o 
autoridad que corresponda. 
 
TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de recaudo ejecutivo, previo 
pago del arancel, con la constancia de la cancelación.  
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CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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